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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 1005/2023. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA (SSP). 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de noviembre de dos mil veintitrés, con el número de folio 

311217123000275, en la que se requirió:  

 

“SOLICITO QUE SE ME INFORME EL NÚMERO DE OCASIONES QUE SE ACTIVÓ, APLICÓ O 

SE UTILIZÓ EL ‘PROTOCOLO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN CONDICIÓN DE ORFANDAD POR FEMINICIDIO’, DURANTE EL 1 DE 

AGOSTO DEL 2021 HASTA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2023. DE LO ANTERIOR SOLICITO QUE 

SE ME INFORME DE FORMA MENSUAL EN CADA UNO DE LOS AÑOS PEDIDOS LAS 

SIGUIENTES PREGUNTAS: 

• NÚMERO DE OCASIONES EN LAS QUE SE APLICÓ O ACTIVÓ EL PROTOCOLO, 

DETALLADO POR CUÁL FUE EL FUNDAMENTO LEGAL; NOMBRE DE LA AUTORIDAD QUE 

SOLICITÓ LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO; DESGLOSADOS POR MES EN CADA AÑO 

SOLICITADO 

• NÚMERO DE VÍCTIMAS ATENDIDAS; EDAD; SEXO; MUNICIPIO DE OCURRENCIA DE 

CADA UNO DE LOS CASOS ATENIDOS; DESGLOSADOS POR MES EN CADA AÑO 

SOLICITADO. 

• PRECISAR CUÁNTOS DE LOS MENORES DE EDAD FUERON LLEVADOS CON ALGÚN 

FAMILIAR POR TIPO DE PARENTESCO; EN EL CASO DE LOS MENORES LLEVADOS A 

REDES DE APOYO, DETALLAR EL NÚMERO DE CASOS POR TIPO DE PARENTESCO O 

VÍNCULO CON LOS MENORES; EN EL CASO DE LOS MENORES QUE NO CONSIGUIERON 

CONTACTAR A FAMILIARES O REDES DE APOYO, DETALLAR EL NÚMERO DE CASOS 

POR NOMBRE DEL CENTRO DEL DIF O AUTORIDAD EN LA QUE A CARGO DEL MENOR. 

• DETALLAR EN CADA UNO DE LOS CASOS QUE SE APLICÓ EL PROTOCOLO, EL 

NÚMERO DE CASOS EN LOS QUE SE DETERMINARON MEDIDAS CAUTELARES, 

PRECISADAS EN CADA CASO Y DE FORMA MENSUAL EN CADA UNO DE LOS AÑOS: 

CUÁL FUE EL TIPO DE MEDIDA CAUTELAR APLICADA; FECHA DE INICIO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR; FECHA EN LA FINALIZÓ LA MEDIDA CAUTELAR; DESCRIPCIÓN SOBRE LAS 

CAUSAS O MOTIVOS POR LOS CUALES SE DETERMINÓ LA MEDIDA CAUTELAR; TIPO DE 

DERECHO VULNERADO A LA VÍCTIMA MENOR. 

• DETALLAR EN CADA UNO DE LOS CASOS QUE SE APLICÓ EL PROTOCOLO, EL TIPO DE 

APOYO QUE SE LE BRINDÓ A CADA UNA DE LAS VÍCTIMAS PARA LA RESTITUCIÓN DE 

LOS DERECHOS VULNERADOS, ASÍ COMO TAMBIÉN LA INSTITUCIÓN Y/O AUTORIDADES 

ENCARGADAS DE RESTITUIR LOS DERECHOS VULNERADO EN CADA CASO ATENDIDO. 

• DETALLAR CUÁNTAS DE LAS OCASIONES QUE SE APLICÓ EL PROTOCOLO SE 
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CONCLUYÓ, DETALLADO POR TIPO DE ACCIÓN O CONCLUSIÓN QUE OCURRIÓ EN CADA 

CASO; 

• EN EL CASO DE LAS APLICACIONES DEL PROTOCOLO QUE AÚN NO FINALIZAN, 

DETALLAR EN CADA CASO LA CAUSA O MOTIVO POR EL CUAL NO FINALIZÓ; LA ETAPA 

EN LA QUE SE ENCONTRÓ CADA PROCEDIMIENTO. 

• NÚMERO DE CASOS EN LOS QUE SE DETERMINÓ NO APLICARSE EL PROTOCOLO, 

DETALLADO POR CUÁL FUE EL FUNDAMENTO LEGAL, NÚMERO DE VÍCTIMAS EN LAS 

QUE SE NO SE APLICÓ; EDAD DE LAS VÍCTIMAS; SEXO DE LAS VÍCTIMAS; MUNICIPIO EN 

LO QUE SE REPORTÓ CADA UNO DE LOS CASOS ATENIDOS, DESGLOSADOS POR MES 

EN CADA AÑO SOLICITADO. 

• EN EL CASO DE LAS VÍCTIMAS QUE NO SE APLICÓ EL PROTOCOLO, DETALLAR DE 

FORMA MENSUAL EN CADA UNO DE LOS AÑOS ANTES MENCIONADOS: RECIBIERON 

OTRO TIPO DE APOYO, ACOMPAÑAMIENTO O ASESORÍA; CUÁL FUE EL TIPO DE APOYO 

QUE LES PROPORCIONARON; DE SER EL CASO DE ACTIVARSE OTRO PROTOCOLO, 

MECANISMO O ACCIÓN, DETALLAR CUÁL FUE Y EL MOTIVO POR EL CUAL SE DECIDIÓ.” 

 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

Fecha de presentación del recurso: El día veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán.  

Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán.  

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento de la Ley Fiscalía General del Estado de Yucatán. 

Protocolo Nacional de Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes en Condición de Orfandad por 

Feminicidio. 

 

Sujetos Obligados que resultaron competentes: La Fiscalía General del Estado de Yucatán, a través 

de la Dirección de Investigación y Atención Temprana y la Dirección de Investigación y Atención 

Temprana de Unidades Regionales, y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán.  

 

Conducta: En fecha seis de noviembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso con folio 
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311217123000275, e inconforme con ésta, la parte recurrente interpuso el medio de impugnación que 

nos ocupa, resultando procedente en términos de la fracción III del artículo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha treinta de noviembre del año dos mil 

veintitrés, se corrió traslado a la Secretaría de Seguridad Pública, para que dentro del término de siete 

días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el 

caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado a través de la Unidad 

de Transparencia los rindió, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así como su intención de 

reiterar su respuesta inicial. 

 

Del análisis efectuado a las constancias que fueren hechas del conocimiento de la parte recurrente 

por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que mediante oficio número SSP/DJ/ME-

52257/2023 de fecha seis de noviembre de dos mil veintitrés, la Secretaría de Seguridad Pública, 

manifestó lo siguiente:  

 

“DERIVADO DE LO ANTERIOR ME PERMITO INFORMARLE QUE CON FUNDAMENTO EN EL 

NUMERAL 53 FRACCIÓN II DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y/O LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y/O LA 

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS YUCATÁN, QUIENES SON LOS 

FACULTADOS PARA DAR UNA RESPUESTA CORRECTA. 

…” 

 

En ese sentido, atendiendo al contenido de la información solicitada, conviene establecer la 

normatividad que resulta aplicable, a fin de poder valorar la conducta del Sujeto Obligado. 

 

El Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán, artículos 2, 3, 4, 11 bis, 22 fracción 

XXII, 48, 49 y 66; el Reglamento Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán, ordinal 

473; la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán artículos 1, 7 y 9; la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán, artículos 1 fracciones II y III, 9, 11 fracción II incisos 

f) y h), y 40 fracciones I y X; y el Reglamento de la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, 

artículos 6 fracción II incisos a) y b), artículo 17 fracciones I, III y IX, y el Protocolo Nacional de Atención 

Integral a Niños, Niñas y Adolescentes en orfandad por feminicidio.   
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Establecido lo anterior, se advierte que por el tipo de información peticionada resulta evidente que 

los Sujetos Obligados que pudiera poseerla son: la Fiscalía General del Estado de Yucatán, a través 

de la Dirección de Investigación y Atención Temprana, y la Dirección de Investigación y Atención 

Temprana de Unidades Regionales; y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán; 

se dice lo anterior, en razón que la primera citada es la encargada de verificar la adecuada recepción de 

denuncias y querellas, supervisar el desarrollo de las investigaciones de los delitos que conozca y la 

integración de las carpetas de investigación correspondientes, entre otras funciones; y la última referida, 

en razón que dentro del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Yucatán, es la instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 

acciones de protección en favor de los derechos de niñas. niños y adolescentes en el estado de Yucatán, 

tiene entre sus atribuciones: proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando estos se 

encuentren restringidos o vulnerados, y de prestar servicios de asistencia social que garantice la 

integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes que estén bajo su custodia, así como la 

restitución del ejercicio de sus derechos, entre otras; por lo tanto, resulta incuestionable que son los 

Sujetos Obligados que pudieren poseer en sus archivos la información solicitada. 

 

Máxime, que tomando en cuenta también lo previsto en el Protocolo Nacional de Atención 

Integral a Niñas, Niños y Adolescentes en Condición de Orfandad por Feminicidio, en cuanto a que 

la implementación del mismo, se llevará a cabo mediante la intervención de las autoridades que, de 

acuerdo con sus atribuciones legales, reglamentarias y estatutarias, están encargadas de la atención a 

Niñas, Niños y Adolescentes en Condición de Orfandad por Feminicidio, de manera enunciativa y no 

limitativa a continuación se describen las principales instituciones involucradas con dicha tarea, entre las 

que se encuentran: Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en Condición de 

Orfandad por Feminicidio de la Federación, de las Entidades Federativas y Municipios, Procuradurías y 

Fiscalías Generales de Justicia, Federal y Estatal. 

 

Ahora, es necesario establecer que de conformidad con el artículo 53 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, los sujetos obligados podrán 

negar la información solicitada previa demostración y motivación que efectuaren de que esta no se 

refiere a alguna de sus facultades. 

 

En tal postura, el ordinal 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, establece que “en los casos que las Unidades de Transparencia determinen la notoria 

incompetencia por parte de los Sujetos Obligados para atender una solicitud de acceso, deberán hacerla 

del conocimiento del ciudadano dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud, 

señalando en caso de poder determinarlo, al Sujeto Obligado competente; por otra parte, si resultaren 
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competentes para atender parcialmente la solicitud, darán respuesta respecto a dicha parte de 

información, y sobre la cual sean incompetente procederán conforme a lo previamente establecido.”.  

 

Al respecto, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas a la 

dependencia o entidad, no habría razón por la cual ésta deba contar con la información solicitada, en 

cuyo caso se tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente; confirma lo 

anterior el artículo 45, fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

al disponer que entre las funciones que tienen las Unidades de Transparencia, se encuentra auxiliar a los 

particulares en la elaboración de solicitudes que formulen y también a orientarlos sobre los Sujetos 

Obligados que pudieran tener la información que requiriesen. 

 

Asimismo, respecto a la figura de incompetencia, de lo previsto en los puntos Vigésimo Tercero, y 

Vigésimo Séptimo, del capítulo V, denominado “Trámite de las Solicitudes de Acceso a la información” 

de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 

información pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día doce de febrero de dos mil 

dieciséis, se establece el procedimiento a seguir por parte de la Unidad de Transparencia o Área según 

sea el tipo de incompetencia, pudiendo ésta ser: notoria, parcial y no notoria; así también, el Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en 

homologación a los lineamientos, y de conformidad con los artículos 45 fracción III y 136 de la Ley 

General, previamente citados, publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día 

veinte de diciembre de dos mil dieciocho, el Criterio 03/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A 

SEGUIR PARA LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DE UN SUJETO OBLIGADO RESPECTO 

A LA INFORMACIÓN QUE DESEA OBTENER UN CIUDADANO, POR PARTE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA O ÁREA SEGÚN EL TIPO DE INCOMPETENCIA QUE SE ACTUALICE, 

PUDIENDO ÉSTA SER: NOTORIA, PARCIAL Y NO NOTORIA”, debiéndose cumplir con lo siguiente: 

 

a)  Cuando la Unidad de Transparencia, con base en su Ley Orgánica, decreto de creación, 

estatutos, reglamento interior o equivalentes, determine que el Sujeto Obligado es 

notoriamente incompetente para atender la solicitud de información, deberá comunicarlo 

al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a su recepción y señalar al 

solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

b) Si el sujeto obligado ante quien se presenta la solicitud es parcialmente competente para 

atenderla, deberá dar respuesta a la parte o la sección que le corresponde y 

proporcionará al solicitante el o los Sujetos Obligados que considere competentes para la 

atención del resto de la otra parte de la solicitud. 

c) En caso que el área determine que la información solicitada no se encuentra en sus 

archivos, ya sea por una cuestión de inexistencia o incompetencia que no sea notoria, 

deberá notificarla al Comité de Transparencia, dentro de los cinco días siguientes en que 
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haya recibido la solicitud por parte de la Unidad de Transparencia, y acompañará un 

informe en el que se expongan los criterios de búsqueda utilizados para su localización, 

así como la orientación correspondiente sobre su posible ubicación. El comité de 

Transparencia deberá tomar las medidas necesarias para localizar la información y 

verificará que la búsqueda se lleve a cabo de acuerdo con criterios que garanticen la 

exhaustividad en su localización y generen certeza jurídica; o bien verificar la 

normatividad aplicable a efecto de determinar la procedencia de la incompetencia sobre 

la inexistencia; en tal situación, la Unidad de Transparencia deberá orientar al particular 

sobre la Unidad de Transparencia que la tenga y pueda proporcionársela. 

 

Precisado lo anterior, valorando la conducta del Sujeto Obligado a través de la Unidad de 

Transparencia, se desprende que sí resulta acertada la respuesta de fecha seis de noviembre de dos mil 

veintitrés, toda vez que otorgó la debida fundamentación y motivación que respaldare su dicho, para 

declarar la incompetencia por parte de la Secretaría de Seguridad Publica, para conocer de la 

información solicitada; es decir, por lo primero, efectuó la cita de los preceptos legales aplicables al caso, 

y por lo segundo, proporcionó las razones, motivos o circunstancias especiales que tomó en cuenta para 

sostener que en efecto dentro de las atribuciones de las áreas que conforman dicha entidad, no existe 

alguna relacionada con la información requerida. 

 

Dicho de otra forma, su proceder sí resulta ajustado a derecho pues informó al particular que el 

Sujeto Obligado requerido (Secretaría de Seguridad Pública) no resultó competente para poseer la 

información solicitada; máxime, que la conducta de éste (el Sujeto Obligado recurrido) se actualizó 

conforme al siguiente supuesto: cuando la Unidad de Transparencia, con base en su decreto de 

creación, ley, reglamento interior o equivalentes, determine que el Sujeto Obligado es incompetente para 

atender la solicitud de información, deberá comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles 

posteriores a su recepción y señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes, y procedió a 

orientar a la parte recurrente a uno de los sujetos obligados que pudiere poseer la información que es de 

su interés, a saber, la Fiscalía General del Estado de Yucatán. 

 

Con todo lo anterior, se advierte que la autoridad cumplió con el procedimiento para 

declararse incompetente, mismo que se puede observar en el Criterio 03/2018 emitido por el 

Pleno de este Instituto, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA DECLARACIÓN DE 

INCOMPETENCIA DE UN SUJETO OBLIGADO RESPECTO A LA INFORMACIÓN QUE DESEA 

OBTENER UN CIUDADANO, POR PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA O ÁREA SEGÚN 

EL TIPO DE INCOMPETENCIA QUE SE ACTUALICE, PUDIENDO ÉSTA SER: NOTORIA, PARCIAL Y 

NO NOTORIA.”, así como lo referido en el artículo 136, en su primer párrafo de la Ley General de 

la Materia. Consecuentemente, sí resulta procedente la respuesta que fuera hecha del 

conocimiento de la parte recurrente el seis de noviembre de dos mil veintitrés, a través de la 
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Plataforma Nacional de Transparencia, emitida por la Secretaría de Seguridad Pública, ya que el 

Sujeto Obligado acorde al marco jurídico establecido en la presente definitiva, no resulta 

competente para atender la solicitud de acceso que nos ocupa, y por ende, el agravio hecho valer 

por la parte inconforme resulta infundado. 

 

Sentido: Se confirma la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado. 

  

 
 
 
 

SESIÓN: 09/FEBRERO/2024. 
ANE/JAPC/HNM. 

 

 


